

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cinco de octubre del dos mil veintidós.
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 07379/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por una persona de manera anónima, en lo sucesivo la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de San Antonio la Isla en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha dieciocho de abril del dos mil veintidós, la parte RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de información pública registrada con el número 00059/ANTOISLA/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:
“solicito los CFDI de todo el personal adscrito al DIF de los meses enero febrero y marzo de 2022.” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega a través del SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha veintiocho de abril de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes: 
“Sea este el medio para enviar a usted un cordial saludo al tiempo que en atención a su solicitud de información pública con número de folio 00059/ANTOISLA/IP/2022. La presente Unidad de Transparencia hace de su conocimiento, que de conformidad con lo establecido en el lineamiento quincuagésimo sexto y quincuagésimo noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, del artículo 174 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como del artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios se deberá cubrir un costo total por $ 468.96 cuatrocientos sesenta y ocho 96/100 M.N.), ello, con la finalidad de realizar las versiones públicas de los requerimientos de los recibos de nómina en la solicitud en comento. No omitimos mencionar, que la versión publica “será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción”. Así mismo, se le informa que adjuntos se envía la respuesta del área administrativa que dentro de sus atribuciones y/o funciones aporto en la búsqueda exhaustiva de la información solicitada, así como, del Acta de la Sesión conducente del Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento en la cual, se aprobó la realización de las mencionadas versiones públicas. Quedando atentos a cualquier duda o aclaración. Atentamente UNIDAD DE TRANSPARENCIA, H. AYUNTAMIENTO DE SAN ANTONIO LA ISLA
ATENTAMENTE
Lic. Irving Urbina Ramirez
Responsable de la Unidad de Transparencia
Ayuntamiento de San Antonio la Isla”(Sic).
El Sujeto Obligado adjuntó  a su respuesta el archivo “TERCERA_SESION_EXTRAORDINARIA_COMITE_TRANSPARENCIA.pdf”, que consiste en el Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, destacando el punto 5 del Orden del Día:
“5. Con fundamento en los artículos 59 fracci6n V y 168, numeral 1 de la LTAIPEMyM Ia Tesorería del Sistema DIF Municipal solicita la clasificación de la información confidencial, a través de la Titular del área administrativa C. Ana Isabel Hernández Carrillo, con  la finalidad, de dar atención a la solicitud de acceso a la información pública,  identificada con folio 00059/ANTOISLA/IP/2022.”
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3. Interposición del Recurso de Revisión. Inconforme con la respuesta, el día nueve de mayo del dos mil veintidós, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio, en el que señaló como:
a) Acto impugnado:
“Negativa a la información.” (Sic)

b) Motivo de inconformidad: 
“No se hizo entrega de la información solicitad solicitando un pago injustificado y clasificando la totalidad de la información teniendo la opción de testar datos sensibles.” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el recurso de revisión 07379/INFOEM/IP/RR/2022 se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha doce de mayo del dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. El Sujeto Obligado en fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós presentó su informe justificado, manifestando que: “De conformidad con el Recurso de Revisión expedido por el ciudadano, y haciendo valer su derecho fundado en el artículo artículo 177 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios remitimos las manifestaciones pertinentes al presente recurso de parte de la dependencia administrativa pertinente de este sujeto obligado. Atentamente UNIDAD DE TRANSPARENCIA, SAN ANTONIO LA ISLA”

Adjuntando el documento MANIFESTACIONES_07379_INFOEM_IPRR_2022_SOL_59.pdf, que muestra lo siguiente:
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Por su parte la parte Recurrente no realizó manifestación alguna.

7. Cierre de Instrucción. En fecha diecisiete de junio del dos mil veintidós, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios.

8. Ampliación del término para resolver. En fecha once de agosto de dos mil veintidós, en términos del párrafo tercero del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios:
a)      Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimos primero y trigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en el estudio se advierte que el presente recurso fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el primer artículo señalado anteriormente como referencia, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el día veintiocho de abril de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, se tuvo por presentado el día nueve de mayo de dos mil veintidós, esto es, al sexto día en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE no proporcionó nombre o seudónimo con el cual sea identificado,  como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Asimismo, tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones I y X del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
...
X.       Los costos o tiempos de entrega de la información;”
Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la información remitida por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del SUJETO OBLIGADO en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
De ahí que el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Ahora bien, previo análisis del presente asunto, conviene reiterar que el particular requirió que se le proporcionara la siguiente información: 
· Los CFDI de todo el personal adscrito al DIF de los meses enero, febrero y marzo de 2022.
Por su parte, el SUJETO OBLIGADO a través de la Unidad de Transparencia hizo de su conocimiento que: “… de conformidad con lo establecido en el lineamiento quincuagésimo sexto y quincuagésimo noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, del artículo 174 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como del artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios se deberá cubrir un costo total por $ 468.96 cuatrocientos sesenta y ocho 96/100 M.N.), ello, con la finalidad de realizar las versiones públicas de los requerimientos de los recibos de nómina en la solicitud en comento. No omitimos mencionar, que la versión publica “será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción”.
Y agregó el Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, destacando el punto 5 del Orden del Día en el que la Tesorería del Sistema DIF Municipal solicita la clasificación de la información confidencial, a través de la Titular del área administrativa, con  la finalidad, de dar atención a la solicitud de acceso a la información pública,  identificada con folio 00059/ANTOISLA/IP/2022.
Al no estar conforme con los términos de la respuesta emitida, el particular presentó el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló, como motivo de inconformidad, “… que no se hizo entrega de la información solicitad solicitando un pago injustificado y clasificando la totalidad de la información teniendo la opción de testar datos sensibles…” (Sic)
Por su parte, el SUJETO OBLIGADO, envía informe justificado, en el que manifiesta lo siguiente:
[image: ]
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Por su parte la parte RECURRENTE no realizó manifestación alguna.

En esta tesitura, de las constancias que integran el expediente electrónico  relacionado con el recurso de revisión materia de estudio, se colige que el SUJETO OBLIGADO no niega la competencia para conocer de la información solicitada, sino por el contrario, con la respuesta pronunciada asevera que es competente para conocer de la solicitud de información, lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si los Sujetos Obligados generan, poseen o administran  la información solicitada, sin embargo, en aquellos casos en que estos han asumido la competencia, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, el ente obligado asumió la competencia referida, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 12 de la legislación aplicable en la materia. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Por consiguiente, se procede al análisis de los requerimientos planteados por la particular y la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, a efecto de determinar si el derecho de acceso se satisfizo con la misma, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado, y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar dicho derecho. 
· De los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet
Es pertinente recordar que, la parte RECURRENTE requirió los CFDI de todo el personal adscrito al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San Antonio la Isla de los meses enero, febrero y marzo de 2022, al respecto,  la pretensión de la persona solicitante es acceder concretamente los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, CFDI’s, que se generan con motivo del pago de nómina al personal del DIF de San Antonio la Isla.
Tomando en consideración la materia de la solicitud, es oportuno mencionar que Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220 K, establece los documentos que tiene la obligación de conservar el SUJETO OBLIGADO, entre los que se encuentran los recibos de pago, acreditando su existencia, a saber:
“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan: 
I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable; 
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica; 
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos; 
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y 
V. Los demás que señalen las leyes. 
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.”
Luego entonces, tenemos que toda institución o dependencia pública del Estado de México debe conservar las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica, encontrándose el SUJETO OBLIGADO en posibilidad de hacer entrega de dichas documentales, conforme al considerando siguiente.
Es conveniente señalar que los recibos de nómina, se relacionan con la erogación de recursos públicos para cubrir un sueldo o salario, información que se considera de carácter público cuya publicidad abona a la transparencia y a la rendición de cuentas en el actuar del SUJETO OBLIGADO, por cuanto hace a la administración de los recursos del erario público, razón por la cual la información relativa a las remuneraciones de los servidores públicos es considerada una obligación de transparencia de oficio, a la luz del artículo 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;”
En correlación con lo anterior, la información relativa a las remuneraciones de los servidores públicos, se considera que es de interés general puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber cuál es el gasto ejercido para el pago de remuneraciones por servicios personales al realizar las funciones públicas; esto es, su acceso permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones, ello conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece como deber de los Sujetos Obligados el hacer pública toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos; preceptos legales que en su parte conducente señalan lo siguiente:
“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.
…
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
Sirven de sustento por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 
“Criterio 01/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. 
Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados…”

“Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. 
De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…” [Sic]
En tal sentido, es conveniente señalar que la pretensión de la persona solicitante es acceder concretamente los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, CFDI’s, que se generan con motivo del pago de nómina que se  remiten al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.
Así, es oportuno señalar que de conformidad con el contenido del artículo 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, en el que se establece la obligación a cargo de las entidades fiscalizables, -como lo es el Sujeto Obligado-, de comunicar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, todo lo relacionado con la información contable, presupuestal y financiera, en los términos siguientes:
 “Artículo 350.- La Secretaría y las tesorerías enviarán al Órgano Superior, de manera trimestral, dentro de los primeros veinte días hábiles posteriores al término del trimestre que se informa, para su análisis, la siguiente información:
I. Patrimonial. 
II. Presupuestal. 
III. De la obra pública.
IV. De nómina.
V. Avance del cumplimiento del Plan de Desarrollo del Estado de México. 
Los informes trimestrales deberán contener la evolución de las finanzas públicas integradas con los comentarios correspondientes y los estados financieros consolidados, así como un reporte de los ingresos y egresos de los organismos auxiliares.
El informe trimestral correspondiente al cuarto trimestre se entregará junto con las Cuentas Públicas del ejercicio fiscal de que se trate.”
Para conocer lo que debe contener la información correspondiente a la nómina, es necesario señalar que, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, OSFEM, le asiste la facultad de emitir los lineamientos para la integración del informe trimestral, en términos de la fracción XI del artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas, así como todas aquellas disposiciones de carácter general para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales;”
Estos lineamientos son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en alguno de los poderes del Estado, en los ayuntamientos de los municipios y organismos auxiliares, así como los titulares o quienes hagan sus veces en empresas de participación estatal o municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas y en los fideicomisos públicos, y que manejen recursos públicos, como lo son los municipios; en atención a ello, el informe trimestral deberá ser presentado al OSFEM dentro de los veinte días posteriores al término del trimestre correspondiente de acuerdo a lo establecido en el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México citado con antelación.
La información documental comprobatoria de los informes trimestrales presentados, debe conservarse en los archivos de la entidad fiscalizada -municipio- en original y debidamente integrada en términos de los lineamientos de referencia, pues son susceptibles de revisión directa por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.
En este contexto, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, emite en cada ejercicio fiscal las Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales y los Instructivos de llenado correspondientes, mismos que se encuentran disponibles en su sitio de internet[footnoteRef:3], con la finalidad de definir los criterios, los formatos y la documentación necesaria para presentar los informes trimestrales, que deben ser entregados a través de cuatro módulos, que contienen la siguiente información: [3:  https://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/Doc_Apoy.html] 
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La información que con motivo de la nómina genera el Sujeto Obligado, se encuentra contenida en el Módulo 4 Información administrativa, Submódulo Nómina y Comprobantes Fiscales, como se muestra a continuación:
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Asimismo, es importante mencionar que de conformidad con el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que se realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, debiendo, aquellas a las que les hubieren retenido contribuciones solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo, como en el caso del Impuesto Sobre la Renta que deben pagar por sus ingresos los servidores públicos como personas físicas y que el Sujeto Obligado debe retener y enterar a la autoridad fiscal.
Asimismo, para que los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, sean válidos deben cumplir con las formalidades que establece el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, a saber:
“Artículo 29-A. Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 de este Código, deberán contener los siguientes requisitos:
I. La clave del Registro Federal de Contribuyentes, nombre o razón social de quien los expida y el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta. Tratándose de contribuyentes que tengan más de un local o establecimiento, se deberá señalar el domicilio del local o establecimiento en el que se expidan los comprobantes fiscales.
II. El número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributaria, referidos en la fracción IV, incisos b) y c) del artículo 29 de este Código, así como el sello digital del contribuyente que lo expide. 
III. El lugar y fecha de expedición.
IV. La clave del Registro Federal de Contribuyentes, nombre o razón social; así como el código postal del domicilio fiscal de la persona a favor de quien se expida, asimismo, se debe indicar la clave del uso fiscal que el receptor le dará al comprobante fiscal.
...
V. La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen, estos datos se asentarán en los comprobantes fiscales digitales por Internet usando los catálogos incluidos en las especificaciones tecnológicas a que se refiere la fracción VI del artículo 29 de este Código. 
...
VI. El valor unitario consignado en número.
...
VII. El importe total consignado en número o letra,
...
VIII. Tratándose de mercancías de importación: 
a) El número y fecha del documento aduanero, tratándose de ventas de primera mano.
b) En importaciones efectuadas a favor de un tercero, el número y fecha del documento aduanero, los conceptos y montos pagados por el contribuyente directamente al proveedor extranjero y los importes de las contribuciones pagadas con motivo de la importación.
IX. Los contenidos en las disposiciones fiscales, que sean requeridos y dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general...”
Además, de conformidad con la regla 2.7.1.7 de Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, para los efectos del artículo 29 segundo párrafo fracción V[footnoteRef:4] del Código Fiscal de la Federación, las representaciones impresas del Comprobante Fiscal Digital por Internet o CFDI, deben cumplir con los requisitos señalados en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, y contener lo siguiente: [4:  Artículo 29...
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes:
VI. Cumplir con las especificaciones que en materia de informática determine el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
Los contribuyentes podrán comprobar la autenticidad de los comprobantes fiscales digitales por Internet que reciban consultando en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria si el número de folio que ampara el comprobante fiscal digital fue autorizado al emisor y si al momento de la emisión del comprobante fiscal digital, el certificado que ampare el sello digital se encontraba vigente y registrado en dicho órgano desconcentrado. En el caso de las devoluciones, descuentos o bonificaciones a que se refiere el artículo 25 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se deberán expedir comprobantes fiscales digitales por Internet. 
En el supuesto de que se emitan comprobantes que amparen egresos sin contar con la justificación y soporte documental que acredite las devoluciones, descuentos o bonificaciones ante las autoridades fiscales, éstos no podrán disminuirse de los comprobantes fiscales de ingresos del contribuyente, lo cual podrá ser verificado por éstas en el ejercicio de las facultades establecidas en este Código.] 

“I. Código de barras generado conforme a la especificación técnica que se establece en el rubro I.D del Anexo 20 o el número de folio fiscal del comprobante. 
II. Número de serie del CSD del emisor y del SAT, que establecen los rubros I.A y III.B del Anexo 20. 
III. La leyenda: “Este documento es una representación impresa de un CFDI”
IV. Fecha y hora de emisión y de certificación del CFDI en adición a lo señalado en el artículo 29- A, fracción III del CFF. 
V. Cadena original del complemento de certificación digital del SAT. 
VI. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI que amparen retenciones e información de pagos emitidos conforme a lo dispuesto en la regla 2.7.5.4., adicional a lo anteriormente señalado deberán incluir: 
a) Los datos que establece el Anexo 20, apartado II.A., así como los correspondientes a los complementos que incorpore.
b) El código de barras generado conforme a la especificación técnica establecida en el Anexo 20, rubro II.D. 
VII. Tratándose de las representaciones impresas de un CFDI emitidas conforme a lo dispuesto en la regla 2.7.2.14., y la Sección 2.7.3., se deberá estar a lo siguiente: 
a) Espacio para registrar la firma autógrafa de la persona que emite el CFDI. 
b) Respecto a lo señalado en la fracción II de esta regla, se incluirá el número de serie de CESD del proveedor de certificación de CFDI o del SAT según corresponda en sustitución del número de CSD del emisor. 
VIII. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI por pagos realizados conforme a lo dispuesto en la regla 2.7.1.35., adicional a lo señalado en las fracciones anteriores de esta regla, deberán incluir la totalidad de los datos contenidos en el complemento para pagos. 
IX. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI al que se incorpore el complemento señalado en las reglas 2.7.7.1. y 2.7.7.2. adicional a lo señalado en las fracciones anteriores de la presente regla, deberán incluir los datos establecidos en el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta Porte”, que publique el SAT en su Portal.
El archivo electrónico que en su caso genere la representación impresa deberá estar en formato electrónico PDF o algún otro similar que permita su impresión. “

· Del cambio en la modalidad de entrega. 

En atención al motivo de inconformidad de la parte RECURRENTE  en el que refiere: “…no se hizo entrega de la información solicitad solicitando un pago injustificado …” (Sic) 
Ahora bien, es pertinente recordar que la parte solicitante requirió la información a través de SAIMEX, sin embargo, el SUJETO OBLIGADO señaló en respuesta a la solicitud de información  que se deberá cubrir un costo total por $ 468.96 cuatrocientos sesenta y ocho 96/100 M.N.), ello, con la finalidad de realizar las versiones públicas de los requerimientos de los recibos de nómina en la solicitud en comento. No omitimos mencionar, que la versión publica “será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción”. (Sic)
Mediante informe justificado el SUJETO OBLIGADO  también agregó que: “los recibos de nómina y/o CFDI obran en nuestros archivos en formato físico y/o impreso por lo que, para elaborar la versión pública es necesario fotocopiarlos. Y, de conformidad con lo establecido en el lineamiento quincuagésimo sexto, quincuagésimo noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, el artículo 174 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios se deberán cubrir los costos de reproducción acorde al artículo 148 del Código Financiero, del Estado de México y Municipios …” (Sic)
En tal contexto, y del análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, así como de la materia sobre la que versa la solicitud de acceso a la información pública, se advierte que las razones o motivos de inconformidad devienen fundados, en razón de que el SUJETO OBLIGADO no proporcionó la información que le fue requerida, a pesar de haber reconocido, de manera expresa, que cuenta con ella, por tal motivo el derecho de acceso de la parte RECURRENTE no ha quedado colmado, toda vez que se condiciona la entrega de dicha información a la realización de un pago por concepto de derechos para la expedición de copias simples bajo el argumento de que el SUJETO OBLIGADO no cuenta con la obligatoriedad para tener la digitalización de los documentos requeridos, lo que implica que se tengan que realizar acciones para poder entregar la información que se solicita.
En tal contexto respecto al pago requerido debemos partir de la premisa de que el ejercicio del derecho de acceso a la información, conlleva la observancia de principios rectores que consisten en las bases, fundamentos o los parámetros  fundamentales que permitan el ejercicio de la garantía que posee toda persona para atraerse de información, informar y ser informada, estableciéndose de manera genérica, los principios de acceso universal, de máxima publicidad,  de gratuidad, de certeza, de celeridad, de objetividad, entre otros.
Así, a través del principio de gratuidad del acceso a la información pública, se busca que el mayor número posible de personas pueda ejercer el derecho fundamental de acceso a la información, con la finalidad de que la condición económica de las personas, no constituya un obstáculo para el ejercicio de acceso a la información, o bien y en virtud de la modalidad de acceso a la información solicitada, su costo represente una barrera fácilmente franqueable. 
En razón de este principio, se instituye que la consulta de documentos o información en el sitio donde se encontrare no tendrá costo alguno; asimismo, los costos por obtener información no podrán ser superiores a la suma del costo de los materiales utilizados para la reproducción de la información, y en su caso del costo de envío, finalmente, conlleva implícitamente un esfuerzo por parte de los Sujetos Obligados para reducir los costos de entrega de la información.
Atento a lo anterior, nuestra Carta Magna, así como la Constitución Política de nuestro Estado, contemplan el ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el principio de gratuidad, garantizando la protección a un derecho fundamental que tienen dimensión social, al ser un condicionante necesario para el funcionamiento de una sociedad democrática, por lo que cualquier afectación a éste exige una justificación y jamás puede tener efectos recaudatorios, al menos que la reproducción de la información sea en fotocopias, respaldos informativos, entre otros.
Por otra parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que tiene entre sus objetivos el de proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, refiere en los artículos 17 y 150, que la búsqueda y acceso a la información es gratuita y sólo se cubrirá en su caso, los gastos de reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por el envió de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, en razón de que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y orientación a los particulares, en virtud de que constituye el primer paso para integrar activamente a la ciudadanía en la acción gubernamental, toda vez que con la información proporcionada por medio de las políticas de transparencia, los ciudadanos son partícipes de las acciones realizadas por los entes públicos, lo que favorece la rendición de cuentas.
En este tenor, por regla general la entrega de la información que se solicite en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, deberá ser en congruencia con el principio de gratuidad y solamente en casos excepcionales se procederá al cobro para la entrega de la información, lo cual ocurrirá en caso de que se tenga que generar un gasto por la reproducción, por el envío, o por la modalidad de entrega solicitada, supuestos que encuadran con lo establecido en los artículos 9 fracción III, 17, 165, 174, 175 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el artículo 4.22 de su Reglamento.
No obstante, en el caso concreto, dichos preceptos son interpretados en perjuicio de la solicitante, como se explica enseguida, para lo cual es necesario hacer referencia a los mismos en su parte conducente: 
 “Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
...
III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley.
(…)
Artículo 165. …
La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma.
(…)
Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados…”
(...)
Artículo 175. …
En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el material solicitado.”
“Artículo 4.22.- Cuando los solicitantes requieran de los sujetos obligados la expedición de copias simples, certificadas o en cualquier otro medio físico que contenga la información solicitada, y que pueda ser reproducida por tener los elementos necesarios para ello, o bien, que por disposiciones legales aplicables puedan ser materia de su reproducción, deberán acreditar previamente el pago por concepto de derechos, productos o aprovechamientos establecidos en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, y demás normatividad aplicable. Los términos y plazos para que los sujetos obligados cumplan con las obligaciones correspondientes, se contarán a partir del día en que se acredite debidamente el pago, ante las unidades de información.”
En efecto, de los preceptos citados se desprende que Ley de la Materia estableció el cobró de derechos para la entrega de la información, con el objeto de que se cubran los costos de los materiales utilizados en la reproducción de la información, el costo por el envió de la misma o el pago por la certificación; sin embargo, en el caso que nos ocupa, no se estima que se actualice alguno de los supuestos previstos en la norma, toda vez que la parte solicitante requirió la información a través del sistema SAIMEX, por lo tanto no se le está requiriendo al SUJETO OBLIGADO que expida copias certificadas o que reproduzca la información que ya asumió poseer, en cualquier otro medio físico, sino que proporcione la información de manera electrónica, en otras palabras, con la finalidad de satisfacer la solicitud, no es necesario que el SUJETO OBLIGADO realice una reproducción física de la información que conserva en sus archivos, más bien implicaría realizar una digitalización o escaneo de aquellos documentos que por su naturaleza se encuentran en un medio físico.
Siendo necesario precisar que la digitalización o escaneo de la información, no conlleva la utilización de materiales que le generen un costo, como podría serlo por ejemplo hojas de papel para la emisión de copias; de igual manera, tampoco se actualiza el cobro por certificación, ya que la parte solicitante no requirió la entrega en dicha modalidad, así tampoco se genera un gasto por el envió de la información, ya que una de la finalidades de la utilización del sistema SAIMEX es evitar la generación de gastos tanto para los solicitantes como para los Sujetos Obligados, pues se trata de un sistema electrónico que para acceder al mismo no necesita recurso alguno, sino solamente la conexión a un sistema de internet.
Aunado a lo anterior, la exposición de motivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que se adoptará una ruta regida por el principio de progresividad en la materia, que implique que haya una plena interconectividad entre las plataformas estatales existentes, las cuales deberán acoplarse a la plataforma nacional, lo que implica, en un primer momento utilizar la información digitalizada por la propia función del gobierno y en datos abiertos, a su vez que en el artículo 24 fracción XXIII dispone como obligación de los entes públicos, la de procurar la digitalización de toda la información pública en su poder, mientras que diverso 175 prevé que la información que deban publicar los Sujetos Obligados en términos de la Ley o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrán tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, y aún menos en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica.
Por lo que no existe presupuesto jurídico que autorice al SUJETO OBLIGADO a requerir un pago para entregar la información vía SAIMEX, debido a que dicho sistema fue creado para facilitar el registro y atención de las solicitudes de información, y es su obligación trasladar la información de un soporte físico a uno electrónico y cuidar que los medios electrónicos o impresos en los que conste tanto información pública, como confidencial y reservada se entreguen en versión pública en los casos que eso resulte necesario.
Pensar lo contrario, sería tanto como reconocer que la utilización del sistema SAIMEX, transgrede o limita el derecho de acceso a la información pública de los solicitantes, ya que de requerir la entrega de la información a la cual desean acceder a través del mismo, implica la obligación de pagar por la atención a su derecho, cuando se trate de información que no se encuentre contemplada en las obligaciones de transparencia comunes y específicas para los Sujetos Obligados, ya que respecto de cierta información no existe la obligación de tenerla digitalizada.
Bajo esta óptica, el derecho del particular de acceder a los documentos que obran en posesión del SUJETO OBLIGADO se encuentra limitado, en virtud de que no le fue proporcionada la información solicitada, incumpliendo así lo previsto en el artículo 4 de la Ley de la Materia; apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás relativos y aplicables en la Materia, al establecer que toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes; y al reconocerse como un derecho fundamental es que todo Sujeto Obligado debe ceñir su actuar a la conservación patrimonial de sus archivos documentales y posteriormente el acceso de la información pública, buscando la disponibilidad de los mismos.
Finalmente, bajo los argumentos expuestos , se presume que el SUJETO OBLIGADO cuenta con los medios para poder llevar a cabo la referida digitalización y posteriormente realizar la versión pública, de ser el caso, -mediante algún software o algún programa, sin que deba necesariamente reproducir la información en formato físico-, para estar en condiciones de  atender la solicitud, este Organismo Garante estima procedente ordenar la entrega de dicho soporte documental, mediante el sistema SAIMEX, sin costo para la solicitante.
Por lo que si bien, la información solicitada se encuentra digitalizada, la misma no se encuentra en versión pública, sin embargo, ello no es impedimento para hacer entrega de la información en la modalidad solicitada, ya que se cuentan con diversos programas que puede ayudar a su elaboración, como lo analizaremos a continuación:
· Del procedimiento para la correcta elaboración de versiones públicas.

Así, este Instituto preocupado por protección de la información susceptible de ser clasificada como confidencial, y en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información, procede a señalar los pasos a seguir para realizar una correcta versión pública digital.

Primeramente se requiere adquirir un programa de aplicación informática denominado “Adobe Acrobat Reader” diseñado para visualizar, crear y modificar archivos con el formato “Portable Document Format”, más conocido como “PDF”, programa que de acuerdo a las tareas y actividades efectuadas por el SUJETO OBLIGADO, se colige se encuentra instalado en sus equipos de cómputo.

De no ser así se encuentra disponible para descarga en español en la dirección electrónica siguiente:

https://acrobat.adobe.com/mx/es/acrobat/pdf-reader.html

Una vez descargado el programa, el proceso de testado reside en lo siguiente:
Se procede a abrir el archivo a editar, dar clic en la pestaña Herramientas, y  seleccionar la herramienta de Censurar.
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Posteriormente seleccionar la pestaña denominada Marcar para censura, y seleccionar la opción de Texto e Imágenes, y proceder al testado del documento.
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Una vez realizado lo anterior, se procede a seleccionar el texto que se desea testar, y se debe presionar el apartado Aplicar, para que el documento quede de la siguiente manera:
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Asimismo, no pasa desapercibido que la opción de censura se encuentra disponible en la versión más completa del programa de referencia, la cual tiene un costo; sin embargo, dicho programa también puede ser descargado en una versión gratuita de prueba con acceso a todas sus funciones, en el hipervínculo adjunto en párrafos anteriores. Además, también es necesario señalar que no es el único medio de poder elaborar una versión pública de un documento, toda vez que existen algunos que por su formato, puede ser suprimida la información sin necesidad de utilizar el método anterior, por lo que la versión pública que se realice debe de ser permanente, y el SUJETO OBLIGADO deberá asegurarse de que la misma no pueda ser retirada por ningún motivo.
· De la clasificación de información.
Es pertinente señalar que la parte RECURRENTE señaló como motivo de inconformidad que “…clasificando la totalidad de la información teniendo la opción de testar datos sensibles…”  (Sic)
En este punto, es importante señalar que el SUJETO OBLIGADO, presentó acuerdo de clasificación de Información confidencial, mediante el cual clasificó lo siguiente:
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De las imágenes insertadas, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, no clasificó la totalidad los documentos, sino los datos personales contenidos en dichos comprobantes, los cuales se enuncian a continuación:
· Clave Única del Registro de Población (CURP); 
· Registro Federal de Contribuyentes (RFC); 
· Número de ISSEMYM; 
· Firma autógrafa. 
· Datos personales sensibles, consistentes en estado de salud (en concreto discapacidades); 
· Datos personales bursátiles y patrimoniales, tales como: crédito al consumo, préstamo mediano, aportación voluntaria, pensión, seguro INBURSA, Seguro Royal y; 
· Deducciones realizadas al salario de los trabajadores tales como: retenciones, ausencias, cuota sindical 2%, fondo sindical.
De lo anterior se advierte  que el acuerdo remitido hace referencia al número de solicitud, la materia de la misma y contiene las firmas de los integrantes del Comité de Transparencia, así como el razonamiento lógico referido por el SUJETO OBLIGADO para clasificar los datos contenidos en los documentos solicitados, de conformidad con lo que establece el artículo 143 Fracción I de la Ley en la materia vigente en la entidad, así como de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, concluyendo que el mismo se centra en justificar la restricción del derecho de acceso a la información a los datos señalados al considerar que son datos personales cuya divulgación pudiera afectar la esfera más íntima de una persona física identificada o identificable.
En el caso específico, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP) y la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social, así como los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR.

Al respecto, en atención al Código de barras bidimensional (QR), resulta necesario señalar que los comprobantes fiscales digitales por Internet, deben de incluir un código bidimensional conforme al formato QR Code (Quick Response Code), el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes del receptor, del emisor, o de ambos; lo anterior, conforme al Anexo 20 de la Segunda Resolución de modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2017, localizada en la página electrónica  http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5492254&fecha=28/07/2017. Incluso con la captura de dicho código, a través de la aplicación móvil del Servicio de Administración Tributaria, permite el acceso al Registro Federal de Contribuyentes, como del SUJETO OBLIGADO, como de la persona física o moral correspondiente.

De tales circunstancias, se considera que se actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, toda vez que el Registro Federal de Contribuyentes corresponde a los servidores públicos, pues como se señaló en párrafos anteriores el mismo hace identificable o identificada al mismo.
Por lo que el SUJETO OBLIGADO, deberá de revisar los Comprobantes Digitales, y en caso de contar con el Código de barras bidimensional, testarlos a fin de proteger datos confidenciales, mediante la versión pública, agregándola a su acuerdo de clasificación.
Por otra parte, es de señalar que en dicha acta se protegió la firma de los servidores públicos que se aprecia en los recibos de nómina, es de señalar que si bien, al tratarse de la escritura gráfica o grafo manuscrito que representa al nombre y apellido(s), o título, que una persona escribe de su propia mano, que tiene fines de identificación, jurídicos, representativos y diplomáticos, a través de los cuales es posible identificar o hacer identificable a su titular, por regla general constituye un dato personal que debe ser protegido; sin embargo, en el caso de los servidores públicos, dicho dato es público cuando, en ejercicio de las atribuciones que les fueron conferidas, emiten un acto de autoridad, siendo la firma el medio por el cual se le da validez a dicho acto, como en el presente caso, al tratarse de que los servidores públicos sí recibieron su remuneración por su trabajo.

Robustece lo anterior el criterio orientador 02/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, el cual refiere:

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”(Sic)

Por otra parte, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas que señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.”(Sic).

Por lo anterior se deberá de eliminar la firma autógrafa de los servidores públicos del acuerdo de clasificación, por considerarlo un dato público.
Finalmente se destaca que la versión pública que elaboró el SUJETO OBLIGADO cumplió con las formalidades exigidas en la Ley, emitiendo el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, Así como para la elaboración de versiones públicas emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, sin embargo, deberá de incluir lo relacionado con los Códigos QR, así como eliminar de dicho acuerdo las firmas autógrafas de servidores públicos y el estado de salud, toda vez que este último no forma parte de dichos documentos.
Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación, situación que realizó el SUJETO OBLIGADO.
Por lo tanto,  se reitera que  para la entrega de documentos en su versión pública deberá acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos ya sea porque se testan o suprimen deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del RECURRENTE.
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos. 
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte RECURRENTE devienen fundados, siendo procedente Modificar la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el sujeto obligado, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


En esta tesitura, derivado de lo expuesto, se estima dable ordenar la entrega de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de nómina de la totalidad de los servidores públicos adscritos al Sistema Municipal del Desarrollo Integral para la Familia del Ayuntamiento de San Antonio la Isla, de la primera y segunda quincena de los meses de enero, febrero y marzo de dos mil veintidós, al haberse demostrado que el SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a generar dichas documentales de manera quincenal, con la finalidad de remitirlas al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, como parte de sus informes trimestrales, para su respectiva revisión y fiscalización.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte RECURRENTE, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información que ha sido materia del presente fallo. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E

Primero. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de la inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE en el recurso de revisión 07379/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando CUARTO de esta resolución

Segundo. Se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO y se Ordena, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de esta resolución, haga entrega en versión pública, a través del SAIMEX, de lo siguiente:
· Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de nómina de los servidores públicos adscritos al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Ayuntamiento de San Antonio la Isla, de la primera y segunda quincena de los meses de enero, febrero y marzo de dos mil veintidós.
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte  Recurrente.

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto.  De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto.  Notifíquese, vía SAIMEX a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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Al desahogarse en su totalidad el asulayCUARTO, el Presidente del Comité solicita al ——¢

Secretario Ejecutivo proceder con el siguiente punto del orden del dia.

QUINTO PUNTO

Acontinuacion, una vez mas en uso e [apalabra el Secretario Ejecutivo da lectura al quinto
punto del Orden del Dia, concerrieife en la solicitud de aprobacion, modificacion o
revocacion del Proyecto de clasificacidi s la informacion confidencial relativa a los dalos
personales y datos personales sensibles por parte de la Tesoreria del Sistema DIF
Municipal a fin, de_atender la soliciud de informacién  identiicada con folio
00059/ANTOISLA/IP/2022.

En uso de la palabra, el Presidente del Comité de Transparencia C. Miguel Alejandro
Sénchez Diaz, comenta que el pasado dia 18 del mes de abrildel afo en curso, ingreso a
ravés del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX) I solictud
identifcada con folio 000S9/ANTOISLAVIP2022 en Ia cual, el o la solcitante requiere
conocer y obtener los CFDI de todo el personal adscrito ai Sistema DIF Municipal. Sin
embargo, como se expres6 anteriormente, en virtud del supuesto de clasificacion, de
acuerdo Gon o previsto en el articulo 118 primer pérrao de la Ley General de Transparencia
¥ Acceso ala Informacion Piblica, ariculo 113 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Informacién Publica; Y los articulos 143 y 147 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México y Municipios, asi como, del criterio
02/19 del INAI los documentos requeridos contienen diversos datos personales y sensibles
que identifican a los servidores pibiicos municipales los cuales, son:

Clave Unica del Registro de Poblacion (CURP);

Registro Federal de Contribuyentes (RFC);

Nmero de ISSEMYM

Firma aut6grafa.

Datos personales sensibles, consistentes en estado de salud (en concreto
discapacidades),

Datos personales bursaties y patrimoniales, tales como: nimero de cuenta
bancaria crédito al consumo, préstamo mediano, aportacion voluntaria,
pension, sequro INBURSA, Seguro Royal y;

Deducciones realizadas al salario de’ los trabajadores tales como:
retenciones, ausencias, cuota sindical 2%, fondo sindical,

Por lo anterior, la Titular de Ia Tesoreria del Sistema DIF Municipal con fecha 19 del mes
de abril del afio en curso, a través de oficio identficado con nimero TSDIF/028/2022 envio
alaUnidad de Transparencia de este H. Ayuntamiento la solicitud referente ala clasificacion
confidencial de a informacién exponiendo la carga de la prueba misma que fue enviada
como anexo a la convocatoria remitida a los integrantes de este Comité en la cual, se
expuso lo siguiente:

Que dicha informacién de conformidad con los preceptos del articulo 16, parrafo segundo
de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, no puede ser transmitida sin
consentimiento de por medio del titular pues a letra menciona:
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et por o que I CURP estd cansiderada como ioracén confdencial Pagina 4 de 61
“Crlerio 02419, Fira y ribrica d servidores publicos. S ien (o ima I rica son dtos
confdenciae, cuanc un senvido pibico eits u ctocoio sutrdac e oo de s ncones
e flone conforis, a1 0 s medinte  cus e valda cicho cto 83 publca”
Asi mismo, y como ya se expuso en el punto anterior, en funcién del Transtorio Décimo de
1a Ley General de Transparencia y Acceso a a Informacién Pdblica y el Reglamento Iferior
del Institto de Transparencia, Accesos a la Informacion Publica y Profeccion de Dalos
Personales del Estado de México y Municipios ¢l Ayuntamiento de San Antonio la Isia
cumple con el supuesto de que el cumplimiento en sus obligaciones de transparencia X S
dependera de sus posibiidades presupuestarias. ¥, por lo tanto, de conformidad con lo Recurso de Revisién:  07379/INFOEM/IP/RR/2022.
establecido en los articuios 23, fraccion IV y 86 de fa LTAIPEMyM, sin perjuicio de la Sujeto obligado: Ayuntamiento de San
informacion que generen y posean sea considerada piblica, en cumplimiento con los mtonio 1a 1oL
mandatos de acceso ala informacion piblica este Comité de Transparencia es competento ) atoniola Lsla.
para determinar la clasificacion de la informacién como confidencial en ejercicio de Comisionada ponente:  Guadalupe Ramirez Pefia.
sus facultades establecidas en los articulos 3, raccion IV, 49 fracciones I, VIl Xl y Xill de
1a LTAIPEMyM.

Una vez expuestos los argumentos presentados en el Proyecto de Clasificacion de la
Informacién como confidencial se somete a consideracién de los presentes la aprobacion
de la clasificacion de los datos personales contenidos en los CFDI con la finalidad de
elaborarlas debidas versiones publicas fundadas en los articulos 128 primer parrafo y 149
de la LTAIPENyM, asi como, los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia
de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacién segundo fraccion Iil, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo séptima fracciones I, Il Il y Quincuagésimo octavo de los periodos
citados anteriormente y de este modo dar atencién a la solctud con folio
00059/ANTOISLA/IP/2022.

A continuacion, el Secretario Ejecutivo por indicaciones del Presidente del Comité de
Transparencia puso a consideracin del Pleno del Comité de Transparencia la aprobacion
de la clasificacion de la informacién como confidencial llegando al siguiente acuerdo:

ACUERDO/SALI/UT/007/2022 1

PRIMERO. EI Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de San Antonio la Isla en
ejercicio de sus facultades atribuidas en los articulos 100 y 106 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica; 3 fraccion IV y XXIll, 6, 49
fracciones I, Vill, Xl y Xl 122 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
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Informacién Publica del Estado’ de,Méxjco”y Municipios y articulos 16 parrafo
segundo de Ia Constitucién Politica de ios Estados Unidos Mexicanos, 4 fracciones
XI'y Xil de la Ley de Proteccion de.Datos Personales en Posesion de Sujetos
Obligados del Estado de Meéxica y Muicipios; Lineamiento segundo fraccion il
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo:séptimo fracciones I, I, il y Quincuagésimo
octavo Lineamientos Generalés en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la
Informacion, asi como, para la elaboracion de Versiones Pablicas y criterios 10/13,
0917, 1817 y 19117 y las resolucioi¥s RDA1159/05, RDA843/12, RPC-RCDA0819/12
y 2955115 emitidos por el INALBar” UNANIMIDAD DE VOTOS APRUEBA LA
CLASIFICACION CONFIDENCIAL DE LA INFORMACION EN LOS CFDI DEL
PERSONAL ADSCRITO AL SISTEMA DIF MUNICIPAL, tal y como, se expresa a
continuacién:

Recibos ylo CFDI en

FOLIO DE LA SOLICITUD Datos personales clasificados | Ios que se realzard la
Clasificacion

+ Ciave Unica del Registo de ‘

|

Pablacion (CURP):
Registo  Federal
Conribuyentes (RFC):
Nimero de ISSEMYI,
Firma autégrafa.

Datos_personales_sensibles
consistenies en ssiado de

e

saud (en  concreto | Temporaidac enero
discapacida febrero y marzo de 2022,
000SIANTOISLANPI2022 « Datos personales bursities y |

patimoniales, tales  como: | Servidores Publicos:
nimero de cuenta bancara, | Todo el personal
crédito al consumo, préstamo | adscrtoal DIF
mediano, aporacien
voluntaria, _pension.  seguro
INBURSA, Seguro Royal:
|+ Deducciones _realzadss i
salario de los rabajadores
| tmes como: retenciones,
| ausendias, cuota sindical 2%
fondo sindcal

SEGUNDO. Notifiquese el presente acuerdo a la Titular de la Tesoreria del DIF
Municipal con Ia finalidad de que se elaboren las versiones piblicas de los CFDI
requisitadas del presente Organismo Publico Descentralizado y, se teste la Clave
Unica del Registro de Poblacion (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y
Namero de ISSEMYM, firma autografa, Ios datos personales sensibles, consistentes
en estado de salud, el crédito al consumo, préstamo mediano, aportacion voluntaria,
pension, sequro INBURSA, Seguro Royal; y deducciones realizadas al salario de los
trabajadores tales como retenciones, ausencias, ‘cuota sindical 2%, fondo sin:

cada una de ellas para Io cual, se deberan afender o previsto en ol Capl
Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo, anexo 1 y 2 del
Lineamiento Modelo para Testar Documentos Impresos y Documentos Electrnicos
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la
Informacién asi como, para la elaboracion de Versiones Pblicas, segin sea el caso,
siendo documentos que obren en sus archivos ya sea de manera fisica o electronica.
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Comisionada ponente:  Guadalupe Ramirez Pefia.
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Enfecha 09 de mayo de 2022 el solicitante interpuso Recurso de Revision en contra
de la respuesta del Sujeto Obiigado, bajo el siguiente argumento

“ACTO IMPUGNADO
Negativa a la informacién

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No se hizo entrega de I informacidn solicitada sollctando un pago injustiicado y lasficando
Ia totaldad de la informacién teniendo Ia opcidn de testar datos sensibles

Porlo anterior expuesto, este sujeto obligado, presenta el siguiente:

INFORME JUSTIFICADO

El recurrente apela a diversas causales sefialadas en el articulo 179, fracciones |, ly X, de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, en razén de que, ajuicio del solicitante, la informacion no fue proporcionada, se
solicita un cobro injustificado y se clasifica la totalidad de la informacion

En esta tesitura es conveniente analizar por separado los motivos de inconformidad del
recurrente en tres vertientes acorde a los argumentos de inconformidad planteados.

Motivo de inconformidad 1. No se hizo entrega de la informacion solicitada.

En este contexto es preciso sefialar, que no existe una negativa de este sujeto obligado a
entregar la informacién pretendida por el ciudadano; sino que para que el acceso a la
informacion publica solicitada se concrete, el ciudadano deberé cubrir un pago en funcion
del volumen de la documentacion requerida, misma que como le fue explicado en el
requerimiento de pago asciende a un total de 222 hojas

Esta cantidad supera notoriamente el supuesto de gratuidad, establecida en iimo parrafo
del articulo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica, del Estado
de México y Municipios.
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alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones. El Sujeto Obligado en fecha veinticinco de mayo de dos mil
veintidés presenté su informe justificado, manifestando que: “De conformidad con el
Recurso de Revisién expedido por el ciudadano, y haciendo valer su derecho fundado en el articulo
articulo 177 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios remitimos las manifestaciones pertinentes al presente recurso de parte de la
dependencia administrativa pertinente de este sujeto obligado. Atentamente UNIDAD DE
TRANSPARENCIA, SAN ANTONIO LA ISLA”

Adjuntando el documento

MANIFESTACIONES_07379_INFOEM_IPRR_2022_SOL_59.pdf,

por su parte el recurrente no realizé manifestacién alguna, como se observa a

continuacién:

El Sujeto Obligado, mediante informe justificado ratifica en términos generales su

respuesta inicial, tal como se advierte a continuacién:

Edicion
1
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Por lo anterior expuesto es evidente que no le asiste la razén al recurrente al afirmar que
existio una negativa por parte del Sistema Municipal DIF, para hacer entrega de la
informacion; por lo que al no actualizarse el supuesto previsto en el articulo 179, fraccion I,
de la LTAIPEMM, el recurso de revisin debe ser desechado por lo que respecta al primer
‘motivo de inconformidad.

alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones. El Sujeto Obligado en fecha veinticinco de mayo de dos mil

Motivo de inconformidad 2. Se solicita un pago injustificado. veintidés presents su informe justificado, manifestando que: “De conformidad con el
Al aprobar la clasificacién parcial de la informacién contenida en los recibos de némina del
‘Sistema Municipal DIF, mediante el resolutivo segundo del ACUERDO/SALI/UT/007/2022,
el Comité de Transparencia vinculé a esta dependencia administrativa a elaborar las
versiones publcas de dichos documentos en témminos de lo-establecido en los
“Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacion de la Informacion
asi como, para la elaboracion de Versiones Piblicas segtin sea el caso, siendo documentos
que obren en sus archivos ya sea de manera fisica o electronica’.

Recurso de Revisién expedido por el ciudadano, y haciendo valer su derecho fundado en el articulo
articulo 177 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios remitimos las manifestaciones pertinentes al presente recurso de parte de la

dependencia administrativa pertinente de este sujeto obligado. Atentamente UNIDAD DE

En esta tesitura es conveniente reiterar en primera instancia el supuesto de gratuidad TRANSPARENCIA, SAN ANTONIO LA ISLA”

contemplado en el Gltimo parrafo del articulo 174 de la LTAIPEMM; mismo que se cita a

‘continuacién:
“Articlo 174 Adjuntando el documento
ram

MANIFESTACIONES_07379_INFOEM_IPRR_2022_SOL_59.pdf,

La informacién deberé ser entrogada sin costo, cuando implique la entrega de no
més de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrén exceptuar el o
pago de reproduccion y envio atendiendo a las circunstancias Socioecondmicas del —
sollcitante, en términos de los ineamientos que expida el Insttuto.

i bien el precepto juridico, sefiala una posible excepcion para el cobro, Gierto es también
que para que esta pueda ejecutarse deberian de existir Lineamientos ex profeso para ello,
creados por el INFOEM; mismos que a la fecha no han sido expedidos. Ante Ia falta de
unos lineamientos en Ia materia, supletoriamente se aplican los preceptos de los
“Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacion,
asi como, para la elaboracion de Versiones Publicas segun sea el caso, siendo documentos
que obren en sus archivos ya sea de manera fisica o electronica’

En este contexto es preciso sefialar que los recibos de némina obran en nuestros archivos
en fomato fisico o impreso; por lo que para elaborar la versién publica es necesario
fotocopiarlos, de conformidad con lo establecido en el lineamiento quincuagésimo noveno

lada $/N, Cabecera Municipal, ‘
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de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la
Informacion, asi como para a Elaboracion de Versiones Publicas:

‘Quincuagésimo noveno. En caso de que el documento inicamente se posea en
version impresa, deberd fotocopiarse y sobro éste deberdn testarse las palabras,
pérrafos o renglones que sean clasificados, debiendo anotar al lado del texto
‘omitido, una referencia numérica taly como se puede observar en el modelo para testar
documentos impresos contenido en el Anexo 1 de los Lineamientos, Modelo para testar
documentos impresos

Finalmente, el lineamiento quincuagésimo sexto de los Lineamientos Generales en Materia
de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacion, asi como para la Elaboracion de
Versiones Publicas, establece como condicién para elaborar las versiones publicas, el pago
de los derechos correspondientes

‘Quincuagésimo sexto. La version publica del documento o expediente que contenga
partes o secciones reservadas o confidenciales, serd elaborada por los sujetos obligados,
previo pago de los costos de reproduccion, a través de sus &reas y deberd Ser aprobada
por su Comité de Transparencie.

Porlo anterior expuesto queda demostrado que no le asiste la razén al recurrente; en virtud
de que el requerimiento de pago esta debidamente fundado y motivado, de la misma forma
y se le informo dentro del momento procesal oportuno. Al no actualizarse el supuesto
previsto en el articulo 179, fraccion X, de la LTAIPEMM, el recurso de revision debe ser
desechado por o que respecta al segundo motivo de inconformidad.

Motivo de inconformidad 3. Se clasifica la totalidad de la informacion teniendo la
‘opcién de testar datos sensibles.

La interpretacién del recurrente es equivocada como se puede observar en el resolutivo
primero del ACUERDO/SALIIUT/007/2022, emitido por el Comité de Transparencia, mismo
que se transcribe para un mejor andlisis

“ACUERDO/SALINT/007/2022

PRIMERO. EI Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de San Antorio la Isla en ejercicio
de sus facultades atribuidas en los articulos 100 y 106 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a  Informacién Pblica; 3 fraccién IV y XL, 6, 49 fracciones I, Vil Xil y Xil, 122y
143 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a ia Informacion Publica del Estado de México y
Municiios y articulos 16 pérrafo segundo de la Constitucién Politca de los Estados Unidos
Mexicanos, 4 fracciones X1y Xl de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de
Sujetos Obligados del Estado de México y Municiios; Lineamiento segundo fraccion Il
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, I, Il y Quincuagésimo octavo
Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasiicacion de la Informacion, asi
como, para fa elaboracidn de Versiones Publicas y crierios 10/13, 09/17, 18/17 y 19/17 y las
resoluciones RDAT159/05 RDAR4Y/1> RPC-RCDANR1/1? v 2955/15 amitidas nor al INAI
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por UNANIMIDAD DE VOTOS APRUEBA LA CLASIFICACION CONFIDENCIAL DE LA
INFORMACION EN LOS CFDI DEL PERSONAL ADSCRITO AL SISTEMA DIF MUNICIPAL
taly como, se expresa a continuacion.
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Datos personales lasiicados

< Clave Unica dei Registo de Foblscon
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Fima ausgrta

‘Datos persoraies sensies consisentes an

‘et g salad (onconcreto iscapacidades)

Datos personsles bursates y pattmonisie
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‘Senvidoes Puticos: Todoef
persona sdscrioal DIF

Como puede observarse la clasificacion de Ia informacion es parcial, por lo que unicamente
serén testados datos personales sensibles, acorde a la fundamentacion y motivacion
expresada en la Tercera Sesion Extraordinaria del Comité de Transparencia, a la cual el
recurrente tuvo acceso a través de la plataforma SAIMEX.

Cabe destacar que, de reaiizar el pago, la versién pblica de dichos documentos, el
solicitante podra tener acceso a los recibos de ndmina en los que el solcitante tendra
acceso a datos como los siguientes:

= Nombre del servidor pablico
« Cargo

« Percepciones

« Area de adscripcion

En este contexto la afimacion del recurrente es falsa, y no le asiste la razén; en virtud de
que la dlasificacion de la informacion no es total, sino parcial. Al no actualizarse el supuesto
previsto en el articulo 179, fraccion Il, de la LTAIPEMM, el recurso de revision debe ser
desechado por o que respecta al tercer motivo de inconformidad.

Sin otro particular por el momento, quedo atento a sus rdenes para cualquier requerimiento
relacionado sobre el tema
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Recurso de Revisién:
Sujeto obligado:

Comisionada ponente:

por su parte el recurrente no realizé manifestacién alguna, como se observa a

continuacién:

El Sujeto Obligado, mediante informe justificado ratifica en términos generales su

respuesta inicial, tal como se advierte a continuacién:

07379/INFOEM/IP/RR/2022.
Ayuntamiento de San
Antonio la Isla.

Guadalupe Ramirez Pefia.

0508p.m,
21/09/2022
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=  TERCERA_SESION_EXTRAORDINARIA_.

Secrtario Eoco procode con 1 sgent punto el orde del i

. . ~AUINTO PUNTO

Acontinuacién, una vez més en uso de (apalabra el Secretario Ejecuivo da lectura al quinto
punto del Orden del Dia, concerriele en Ia solcitud de aprobacién, modifcacion o
revocacion del Proyecto de clasiicacio 88 la informacion confidencial relativa a los dalos
personales y datos personales sensibles por parte de Ia Tesoreria del Sistema DIF
Municipal a fin, de atender la solicitud de informacién identificada con folio o i 1737 a1 2022.
00059/ANTOISLAVIP2022. Recurso de Revision: 07379/INFOEM/IP/RR/2022.

Sujeto obligado: Ayuntamiento de San

En uso de Ia palabra, el Presidente del Comité de Transparencia C. Miguel Alejandro Antonio la Isla.

$Sanchez Diaz, comenta que el pasado dia 18 del mes de abril del afio en curso, ingresé a . - .

través del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX) Ia solcitud Comisionada ponente:  Guadalupe Ramirez Pefia.
identificada con folio 000S9/ANTOISLAVIP/2022 en Ia cual, el o la solicitante requiere
conocer y obtener los CFDI de todo el personal adscrito al Sistema DIF Municipal. Sin
embargo, como se expres6 anteriormente, en virtud del supuesto de clasificacion, de
acuerdo Gon o previsto en el articulo 116 primer parafo de la Ley General de Transparencia . ) )
Acosso ala mormacin Pablca, a1 13 faccon | dela Loy Federlde Transparencia Tesoreria del Sistema DIF Municipal solcita 1 clasificacion de la informacién confidencial, a
y Acceso ala Informacion Publica; Y los articulos 143 y 147 de la Ley de Transparencia y
Acceso a Ia Informacion Pibiica del Estado de México y Municipios, asi como, del criterio través de la Titular el drea administrativa C. Ana Isabel Hernindez Carrillo, con la finalidad, de
02119 del INAI los documentos requeridos contienen diversos dalos personales y sensibies
queidentifican a os servidores publicos municipales los cuales, son: dar atencibn a la solicitud de acceso a la informacién piblica, identificada con folio

“5. Con fundamento en los articulos 59 fraccién V'y 168, numeral 1 de la LTAIPEMyM Ia

Clave Unica del Regisiro de Poblacién (CURP); 00059/ ANTOISLA/IP/2022.”
Registro Federal de Contribuyentes (RFC);

Nimero de ISSEMYM;

Firma autografa

Datos personales sensibles, consistentes en estado de salud (en concreto
discapacidades);

Datos personales bursétiles y patrimoniales, tales como: numero de cuenta
bancaria crédito al consumo, préstamo mediano, aportacién voluntaria,
pension, seguro INBURSA, Seguro Royal y;

Deducclones realizadas al salario de los_trabajadores tales como:
retenciones, ausencias, cuota sindical 2%, fondo sindical.

1a plantilla nominal de la Direccién General de Servicios Péblicos del mes de enero de
2022, 1a cual contiene datos relativos al nombre, adscripcién, direccién, percepcién bruta

mensual y percepcién neta mensual, integrada por un total de veintidés hojas de las
Por o anterior, la Titlar de la Tesoreria del Sistema DIF Municipal con fecha 19 del mes

de abril del a0 en curso, a lravés de oficio identiicado con nimero TSDIF/026/2022 envio cuales se inserta un extracto de una de ellas a manera de ejemplo:
alaUnidad de Transparencia de este H. Ayuntamiento la solicitud referente a la clasificacion
confidencial de la informacin exponiendo la carga de la prueba misma que fue enviada
como anexo a la convocatoria remitida a los integrantes de este Comité en la cual, se
expuso lo siguiente:

Que dicha informacion de conformidad con los preceptos del articulo 16, parrafo segundo
de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, no puede ser transmitida sin

consentimiento de por medio del titular pues a letra menciona: PLANTILLA NOMINAL DE LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS PUBLICOS DEL MES DE ENERO DE 2022
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Toda persona tiene derecho a a,protsicidn de sus datos personales, al accsso, rectfcacién y N
Gancelacidn de los mismos, asoomo rhanlestar su oposicin, enlos términos que fe I ey, I cual

tablecerd os supusstos de excepciéh a los pincipios que ran e tratamiento de datos, por razones
de segurdiad nacional, dsposiciones de ordeApibico, segurdad y salud pibicas o para rofeger os
derechos de feroers. G

L
En ese mismo contexto, la Ley de Profeccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos
Obligados del Estado de México y Municipios en su articulo 4, fracciones X! y XIl, establece
Io siguiente:

“Articulo 4. Para los efecos de sta Ley se entenderd por:

Xi. Datos personales: a Ia informacién concemiente a una persona fisca o jurdica colectva
identiicads o entfcabl, establecida en cualquir formafo o modalidad, y que esié aimacenada en
los sistemas  bases da datos, se considerard que una persona os dentificable cuando su
identidad pusda determinarse directa o indirectamento 4 través de cuslquier documento

Recurso de Revisién:
Sujeto obligado:

Comisionada ponente:

07379/INFOEM/IP/RR/2022.
Ayuntamiento de San
Antonio la Isla.

Guadalupe Ramirez Pefia.

informativo fsico o electronico

Xl Datos personalos sensibles: a las referentes do a esfera de su titular cuya utiizacion
indebida pueda dar origen a discriminacion o conlve un risgo grave para dste. De manera
enunciatva ms no limtativa, se consideran sensiles los datos personales que pusdan revelr
‘aspectos como origen racial o énico, estado de salud fisica © menta,presente o ftura, informacién
‘endiics, creencias reliosas, losaiicas y morales, opiniones poliicas y preferencia sexual”

“5. Con fundamento en los articulos 59 fraccién V'y 168, numeral 1 de la LTAIPEMyM Ia

Tesoreria del Sistema DIF Municipal solicita la clasificacion de la informacién confidencial, a

Por su parte la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de través de la Titular del drea administrativa C. Ana Isabel Herndndex Carrillo, con la finalidad, de

México'y Municipios en sus artculos 3 fraccién XXIll, 6y 143, considera lo siguiente:
dar atencién a la solicitud de acceso a la informacin piiblica, identificada con folio
“Articulo 3. Para o efctosde I presens Ley ss entenderd por:

1ax00 00059/ANTOISLA/IP/2022.”

30 Informacion privada: La contenida en documentos piblicos o privados que refiera a la
vida privada o los datos personales, que no son do acceso publico;”

“Articulo 6. Los datos personales son imenunciables,inransferibies @ indelegable, por fo que los
sujetos obiigados no deberén proporcionar o hacer pblica 1 informacion qus contenga, con
excepcion de aquellos casos en que deban hacerio en observancia e las disposiciones apicables.”

“Articulo 143. Para los sfectos de esta Ley s considera Informacidn confidencial, ks lasiicada
como ta, de manera permanente, por su naturalezs, cuando:

1. Se rofira a l informacion privada y os datos personales concernientes a una persona fsica
o jurdico colectiva identifcad o identlcabl,

11 Las secretos bancario, fiuciaro, industrial, comercial, fiscal, burstl y post, cuya thularidad
corresponda a partculares, sujetos de derecho intermacional o a sujetos oblgados cuando no
involucren of jercicio de recursos pblicos’: .

Y de la misma manera, el pleno del INAI se ha manifestado a través de Ia emision de
criterios tales como:

“Criterio 09I17. Cuotas sindicalos. No estén sujotas al"escrutinio publico. Las mismas
provienen de recursos privados que aportan los trabgjsdores afliados. Cuotas sindcales. No
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